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Apéndice 2: Plantillas de cartas
Plantilla 1. Visto bueno de la Unidad Académica
La persona directora de la unidad académica o de investigación debe ser quien remita oficialmente la postulación de la propuesta para concursar en el fondo.
 ___________________________________________________________________
Nombre de la persona Vicerrectora
Vicerrectoría de Investigación
Universidad de Costa Rica

Estimado(a) señor(a):
Remito el visto bueno para la postulación de la propuesta <nombre de la propuesta> a cargo del/la investigador/a <nombre de la persona> en el marco la convocatoria para el <nombre del fondo>.
En ese sentido adjunto los siguientes documentos: (cotejar con el checklist anexo a la convocatoria)
1.      >>enumerar en una lista cada uno de los adjuntos<<
 
Atentamente,
 
<firma>
<nombre de la persona directora>
Director/a
<Unidad Académica>










Plantilla 2. Personas colaboradoras externas de otras universidades o instituciones
Las personas colaboradoras externas de otras universidades o instituciones deben contar con el visto bueno de su superior jerárquico. La carta debe utilizar el membrete correspondiente de la institución a la cual representa.
 ___________________________________________________________________
Nombre de la persona Vicerrectora
Vicerrectoría de Investigación
Universidad de Costa Rica

Estimado(a) señor(a): 
Remito el visto bueno para la participación del/la investigador/a <nombre de la persona> perteneciente al <Unidad/Laboratorio/Entidad> quien participará como colaborador/a externo en el proyecto <nombre del proyecto> en el cual figura como investigador/a principal <nombre persona investigadora principal UCR>. 
 El/la <nombre de la persona> realizará las siguientes funciones dentro del proyecto: 
1. <enumerar funciones>
Mediante la presente hago constar además de que he leído los lineamientos de la convocatoria y los acepto.

Atentamente, 
<firma>
<nombre del superior jerárquico de la persona colaboradora externa>
<Cargo>
<entidad>





Plantilla 3. Personas colaboradoras externas a título personal

Se refiere a personas colaboradoras externas a la Universidad de Costa Rica que no están ligadas a alguna entidad y colaboran por cuenta propia, por ejemplo, personas consultoras, personas jubiladas sin nombramiento como profesor emérito o ad honorem y cualquier otra modalidad similar. 
___________________________________________________________________
Nombre de la persona Vicerrectora
Vicerrectoría de Investigación
Universidad de Costa Rica

Estimado(a) señor(a): 
Mediante la presente manifiesto mi anuencia a participar como colaborador externo a título personal, en el proyecto <nombre del proyecto>, en el cual figura como investigador/a principal <nombre persona investigadora principal UCR>. 

Mis funciones dentro del proyecto serán: 
1. <enumerar funciones>

Mediante la presente hago constar además de que he leído los lineamientos de la convocatoria y los acepto.

Atentamente, 

<firma>
<nombre del colaborador externo>
<especificar si es consultor, profesor jubilado u otro>






	

Plantilla 4. Autorización de ingreso a propiedad privada
Se refiere a la autorización que requerirá el grupo investigador para ingresar a realizar actividades propias de la propuesta de investigación en una propiedad privada. 
__________________________________________________________________
Nombre de la persona investigadora principal
Investigador(a)
Universidad de Costa Rica

Estimado(a) señor(a): 
Mediante la presente manifiesto mi anuencia para que el equipo investigador del proyecto <nombre del proyecto>, pueda ingresar a la propiedad/finca/terreno/museo/institución ubicada en <ubicación geográfica>, con el objetivo de <actividad principal>.

Atentamente, 

<firma>
<nombre de la persona dueña del lugar o representante>
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